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1. INTRODUCCIÓN 

 
La Asociación Española de Movilidad Laboral Internacional – FEEX, es una organización técnica sin 
ánimo de lucro constituida en 2004, cuya existencia responde a la necesidad de las empresas 
españolas de prestarse mutuo apoyo, para afrontar el proceso de internacionalización de sus 
actividades y negocios. 
 
Uno de sus objetivos es promover el desarrollo de un marco normativo e institucional que apoye la 
movilidad laboral internacional, así como representar a las empresas asociadas ante toda clase de 
entidades públicas o privadas dentro y fuera de la Unión Europea, en asuntos relacionados con la 
gestión internacional de recursos humanos.  
 
FEEX quiere divulgar el papel esencial de las personas en los procesos de expansión internacional y 
la importancia de una adecuada gestión internacional de los trabajadores para garantizar el éxito de 
las empresas en una economía global potenciando la recuperación económica en el contexto actual. 
 
Este análisis es una iniciativa que se enmarca plenamente en este propósito, los socios del FEEX han 
identificado una problemática que les dificulta la gestión en los procesos de internacionalización de 
sus negocios y desean poner en su conocimiento la gran dificultad que actualmente se están 
encontrando en algunos procedimientos migratorios. Concretamente, en los procesos de obtención 
de cita de huellas, recogidas de las tarjetas de identidad de extranjero, en la solicitud de certificados 
de registro de ciudadanos de la UE y en la obtención de NIE provisional. Bajo este escenario, nos han 
transmitido su preocupación ya que esto afecta directamente a sus empleados nacionales de 
terceros países que tienen la obligación de cumplir con todos los procesos migratorios. 
Estas dificultades les están originando múltiples inconvenientes en el desarrollo de su día a día en 
España.  

Asimismo, dicha situación no estaría en línea con algunas de las normas de nuestro ordenamiento 
jurídico, al no permitir a los extranjeros residentes en España poder cumplir con sus obligaciones 
legales.  
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2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A continuación, procedemos a exponer la problemática indicada en cada uno de los procesos 
mencionados: 

 

2.1 Trámites de obtención de cita de huellas y recogidas de las tarjetas de identidad de 
extranjero en los procesos de solicitud de autorizaciones de residencia por la aplicación de 
la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización. 

 

La obtención de la tarjeta de identidad de extranjero es la culminación del proceso de solicitud de una 
autorización de residencia obtenida de acuerdo con lo establecido en la Ley 14/2013. En este sentido, 
dicho trámite está regulado en el artículo 205 y siguientes del Real Decreto 557/2011 sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social (que resulta de aplicación supletoria 
en todo lo no dispuesto expresamente por la Ley 14/2013). Este artículo establece que: 

“1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la obligación de 
conservar, en vigor, la documentación con la que hubieran efectuado su entrada en España, la que 
acredite su identidad, expedida por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia, 
así como la que acredite su situación en España.  

2. Los extranjeros están obligados a exhibir los documentos referidos en el apartado anterior cuando 
fueran requeridos por las autoridades o sus agentes, en ejercicio de sus funciones.  

3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los supuestos y con los 
requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana” 

En esta línea, el artículo 210 del ya citado Real Decreto prevé que: “Todos los extranjeros a los que se 
les haya expedido un visado o una autorización para permanecer en España por un periodo superior a 
seis meses tienen el derecho y el deber de obtener la Tarjeta de Identidad de Extranjero, que deberán 
solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que la autorización 
sea concedida o cobre vigencia, respectivamente. 

Para proceder con dicho trámite es necesario solicitar una cita previa. Actualmente, el sistema de citas 
está colapsado siendo imposible en muchos casos obtener una cita para poner la huella dactilar en un 
plazo razonable.  

Como consecuencia de lo anterior, el plazo de obtención de la tarjeta física está tardando varios meses 
de espera.   

Esta situación no solo impide que los ciudadanos de terceros países que han obtenido una autorización 
de residencia en España no puedan cumplir con las obligaciones establecidas en los mencionados 
artículos, sino que el hecho de no poder obtener el documento identificativo en España les dificulta y, 
en muchos casos, les imposibilita el acceso a determinados servicios que detallaremos en profundidad 
más adelante.  
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Adicionalmente, hay que señalar que esta situación no estaría en línea con el espíritu de la Ley de 
Emprendedores donde en el apartado I del preámbulo se indica que: 

“[…] Ahora corresponde ampliar la perspectiva y tener en cuenta no sólo la situación concreta del 
mercado laboral interno, sino también la contribución al crecimiento económico del país. La política de 
inmigración es cada vez en mayor medida un elemento de competitividad. […] Por ello, los países 
más avanzados disponen ya de sistemas especialmente diseñados para atraer la inversión y talento, 
caracterizados por procedimientos ágiles y cauces especializados.” 

Esta situación de colapso con el sistema de citas está muy lejos de ser un procedimiento ágil y un cauce 
especializado que es lo que la norma pretendía respecto a todos los trámites migratorios relacionados 
con esta Ley.  

Igualmente, según la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas 
emergentes se incluía esta cuestión:  

«Disposición adicional vigésima primera. Números y Tarjetas de Identidad de Extranjero. 

Se facilitará la expedición del Número de Identidad de Extranjero para los solicitantes de 
autorizaciones de residencia otorgadas al amparo de esta ley y las personas que pretendan realizar 
actividades relacionadas con los objetivos de esta ley. Para ello, se habilitará una página web específica 
para este colectivo para solicitar citas en línea y se podrá contar con diversas administraciones y 
organismos para la expedición presencial de los Números de Identificación de Extranjero.» 

 
2.2 Carencia de citas para la tramitación del Certificado de Registro de Ciudadano de la UE- 

Barcelona   
 
Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.3. del Real Decreto 240/2007 de 16 de febrero sobre 
entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo “Los titulares de 
los derechos a que se refieren los apartados anteriores que pretendan permanecer o fijar su residencia 
en España durante más de tres meses estarán obligados a solicitar un certificado de registro o una 
tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión, según el procedimiento establecido en la 
presente norma” . 

En esta misma línea, el artículo 3.4. establece que “Todos los ciudadanos de la Unión que residan en 
España conforme a lo dispuesto en el presente real decreto gozarán de igualdad de trato respecto de 
los ciudadanos españoles en el ámbito de aplicación del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea” 

Adicionalmente, la mencionada normativa en su artículo 7.5. prevé que “Los nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
estarán obligados a solicitar personalmente ante la oficina de extranjeros de la provincia donde 
pretendan permanecer o fijar su residencia o, en su defecto, ante la Comisaría de Policía 
correspondiente, su inscripción en el Registro Central de Extranjeros. Dicha solicitud deberá 
presentarse en el plazo de tres meses contados desde la fecha de entrada en España, siéndole expedido 
de forma inmediata un certificado de registro en el que constará el nombre, nacionalidad y domicilio 
de la persona registrada, su número de identidad de extranjero, y la fecha de registro.” 
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La falta de citas en Barcelona para la obtención de Certificado de Registro de Ciudadano de la Unión 
Europea, y como consecuencia de esto, la obtención del Número de Identidad de Extranjero (en 
adelante, NIE) está suponiendo un grave perjuicio para los ciudadanos de la Unión Europea que vienen 
a España a prestar servicios.  

Como consecuencia de lo anterior, no se están respetando los mencionados artículos del Real Decreto 
240/2007 de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de 
los Estados miembros de la Unión Europea, normativa que traspone la Directiva 2004/38/CE, de 29 de 
abril de 2004 que regula el derecho de entrada y salida del territorio de un Estado miembro, el derecho 
de residencia de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de su familia, y los trámites 
administrativos que deben realizar ante las Autoridades de los Estados miembros. 

Es necesario tener en cuenta que el mencionado Real Decreto, que traspone dicha Directiva Europea, 
prevalece sobre la práctica y problemática local de cada uno de los estados y por lo tanto debe ser 
respetado en su totalidad.   

Todo lo anterior incumpliría el art. 45 del Tratado de Funcionamiento de la UE en cuanto a la libre 
circulación de personas dentro de los países miembros de la UE. 

Aunque desde un punto de vista migratorio, como ciudadanos europeos en España, pueden trabajar, 
residir, entrar y salir, el hecho de no disponer del CRCUE (NIE) está suponiendo graves complicaciones 
en la vida diaria en España de los trabajadores nacionales de la Unión Europea. En concreto, sin este 
certificado de registro, en la práctica no es posible, por ejemplo, que alquilen una vivienda. 

 

2.3 Carencia de citas para la asignación de NIE provisional: Asignación de NIE para los 
extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses económicos, 
profesionales o sociales. 

 
Los ciudadanos extranjeros con intereses sociales, económicos o profesionales en España necesitan 
contar con un número personal de extranjero para poder operar en el país. Deben contar con NIE 
asignado en España los extranjeros que sean nombrados administradores, apoderados, consejeros de 
empresas y similares, o aquellos que se dispongan a comprar un inmueble en España, etc. 

En este sentido, el artículo 206.3 del Real decreto 557/2011 sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, establece que “[…] Los extranjeros que se relacionen con 
España por razón de sus intereses económicos, profesionales o sociales podrán solicitar personalmente 
el NIE a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, directamente o a través de las Oficinas 
de Extranjería o Comisarías de policía. En el caso de que el extranjero no se encuentre en territorio 
español en el momento de la solicitud, solicitará la asignación de NIE a la Comisaría General de 
Extranjería y Fronteras, a través de las Oficinas Consulares de España en el exterior. El procedimiento 
habrá de ser resuelto en el plazo máximo de cinco días desde la entrada de la solicitud en el registro 
del órgano competente para su tramitación.” 

Esta situación está retrasando la firma de compraventas de inmuebles, constitución de sociedades, 
nombramiento de administradores y consejeros, etc. y como consecuencia de lo anterior se está 
frenando la inversión exterior y generando una mala imagen de los procesos en España.  
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3. PROBLEMÁTICA 
 

En este sentido, a continuación, pasamos a enumerar entre otras, algunas situaciones en las que el 
retraso o imposibilidad de obtener la cita pertinente para ser atendido, puede estar suponiendo un 
perjuicio:  

i. Obtención de tarjeta de identidad de extranjero. Dependiendo de su nacionalidad, aun 
teniendo una autorización de residencia concedida, el hecho de no tener tarjeta de identidad 
de extranjero española podría derivar en restricciones para viajar por países de la zona 
Schengen. 

 
ii. Asistencia sanitaria. Desde el punto de vista de asistencia sanitaria, en la práctica, cada 

autoridad en materia sanitaria puede tener criterios diferentes, por su facultad de poder 
admitir o denegar la emisión de la Tarjeta Sanitaria española (a pesar de que están cotizando 
en España), cuando se carece de TIE. Esta situación está suponiendo graves inconvenientes 
que limitan el acceso al derecho a la asistencia sanitaria. 

 
iii. Apertura de cuenta bancaria. Otras limitaciones que se plantean en la práctica ante la ausencia 

de disponer del TIE son las barreras de este colectivo de trabajadores para abrir cuentas 
bancarias en España. Uno de los requisitos exigidos en nuestro país por algunas entidades 
bancarias para la apertura de cuentas como residentes es la de disponer de un TIE. Si bien 
algunas entidades permiten la apertura de cuentas bancarias como no residentes, aunque no 
es la norma general, cuando obtienen el TIE estos empleados deben abrir una nueva cuenta 
como residentes, generando trámites adicionales innecesarios que a este colectivo de 
trabajadores. 

 
iv. Obligaciones fiscales. En materia fiscal, está suponiendo una barrera para cumplir con 

determinadas obligaciones fiscales ante la Administración Tributaria Española.  
 

 
 

4. PROPUESTAS DE MEJORA 
 

Hay un choque entre la aplicación de la Ley y la realidad. Esta situación conlleva graves perjuicios que 
están sufriendo las personas extranjeras en España en los escenarios mencionados, provocando una 
gran inseguridad. 

En base a todo lo expuesto, es necesario solventar esta situación insostenible que existe en la 
actualidad, a través de una solución eficiente que permita el cumplimiento de la Ley, y por lo tanto que 
pueda garantizar a los extranjeros sus derechos y obligaciones. 
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A continuación, compartimos algunas propuestas que pueden ayudar a mejorar la situación actual: 

 
1. Eliminar la necesidad de obtener cita previa para la entrega de TIES ya expedidos. Sugerimos 

se puedan entregar en un horario determinado. En caso de que no poder prescindir de la cita 
de retirada de TIE, que se adjudique la cita directamente, en el momento de solicitud del TIE o 
toma de huellas. 

 
2. Habilitar una página web específica para la gestión de citas de para la solicitud de las tarjetas 

de identidad de extranjero vinculadas a las autorizaciones de residencia de la Ley 14/2013 (tal 
y como estipula la ley 28/2022, de 21 de diciembre) 

 
3. Si no es posible ninguna de las anteriores, sugeriríamos las siguientes mejoras respecto a la 

página web actual, que también resultarían de aplicación en el caso de los certificados de 
registro de ciudadanos de la UE y en la obtención de la Asignación de NIE: 

 
➢ Que la web de reserva de citas muestre un calendario abierto (es decir, a más días, 

semanas o meses vista para al menos poder reservar la cita, aunque sea en un plazo mayor 
de tiempo). 

 
➢ Sería más eficiente poder reservar una cita por unidad familiar (existen unidades familiares 

numerosas de hasta 6 y 7 miembros lo que hace casi imposible obtener citas para todos 
dado que hay una limitación con respecto a cuántas citas puede obtener un solo usuario). 

 
➢ Que la página web de citas de Extranjería muestre si hay citas disponibles o no desde el 

primer momento, sin necesidad de completar un formulario extenso con carácter previo a 
fin de evitar frustración innecesariamente. 

 
 

4. Creación de un Registro de Colectivos Profesionales (como ya reconoce el ICAM que ofrece 
citas especiales a sus colegiados para solicitar partidas ante el Registro Civil Central, o en 
Mercurio, etc.), de manera que los profesionales de extranjería tengan un cauce preferente o 
distinto para obtener citas de cualquier tipo. De no ser posible la creación de dicho registro, 
otra opción sería la “acreditación previa” ante las autoridades migratorias como profesionales 
oficiales con el fin de facilitar este trámite ante policía. 

 
5. Que las comisarías periféricas vuelvan a atender al público de forma regular y abran calendario 

de citas de modo que haya más funcionarios atendiendo todos los trámites. Cuanto menos 
para aquellos extranjeros que vivan en la zona de su competencia.  

 
6. Creación de un plan de choque para desatascar la situación actual: lo cual incluiría un refuerzo 

de funcionarios, habilitar más comisarías de policía dedicadas al trámite de huellas de 
resoluciones de expedientes procedentes de la UGE. En relación con este punto, sería una muy 
buena opción volver a habilitar con carácter habitual la Comisaría de General Pardiñas u otras 
que están dotadas de los medios pertinentes para la atención al público 
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7. Posibilidad de ampliación de horarios de las Comisarías de Policía dedicadas a temas de 
Extranjería (valdría con que esta fuera una medida temporal, con tal de poder desatascar la 
situación de retraso acumulado actual). 

 
 

8. Posibilidad de emisión de las tarjetas de identidad de extranjero en tiempo más reducido por 
parte de la FNMT, e incluso valorar la posibilidad de que se emitan por las Comisarías de Policía 
en el momento de la solicitud (como ocurre con los DNIs y Pasaportes), ya que esto acortaría 
considerablemente los plazos y ahorraría además el paso de tener que solicitar cita para su 
recogida. 

 
A la vista de todo lo expuesto en este documento, los socios de FEEX se encuentran ante una 
problemática que, lejos de ser puntual, se ha convertido en permanente. Por todo ello y dentro de la 
actividad habitual de apoyar en los procesos de desplazamiento de trabajadores, la Comunidad FEEX ha 
analizado la situación para hacer propuestas de mejora que proporcionen soluciones que agilicen la 
gestión de los procesos migratorios de las empresas con un impacto en tiempo y forma en sus negocios 
internacionales.  

 

Muchas gracias por su atención. 




